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NOTIFICADO POR ESTADO No. 134 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 

 Previo a proseguir con el curso del presente proceso, debe 

esta Juez, con fundamento en lo dispuesto en el num. 5° del art. 

42 del C.G.P., adoptar la siguiente medida de saneamiento, a 

efectos de evitar futuras nulidades: 

 

 

 -Procédase por los demandados ROSA STELLA GARZÓN ROMERO y 

JAIRO ANDRÉS NEGRETTE PEREIRA, a aportar copia de sus registros 

civiles de nacimiento, para lo que se les concede el término de 5 

días. Comuníqueseles por el medio más expedito. 

 

 

 -De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del C.G.P., 

se integra el contradictorio en el presente asunto con el joven 

SERGIO DAVID NEGRETTE GARZÓN. 

 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado al 

citado demandado por el término legal de 20 días, para que la 

conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer; 

notifíquesele personalmente éste proveído observando lo dispuesto 

en los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el art. 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por el 

inciso 2° del preanotado artículo, se suspende durante el término 

que tienen el aludido demandado para comparecer. 
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 -DESVINCULAR del presente proceso a la señora ROSALBA 

PEREIRA CHÁVEZ, por cuanto la misma, existiendo herederos en 

primer orden, queda excluida como heredera del causante. 
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